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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

--A« leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y 
^ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, n loe vein*e 
jos de su promulgación, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Có- 
l’go dvii).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capna) 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

Cintro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que lo» seflorvs Alcaldes y Sect^Urios rwt’tea 
esta Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempia* t$ 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo dei el 
■guiente.

Los señores Secretaiios cuidarán, bajo su más retrecha respoaeíi 
HHdad, de conservar loe números de este Bo l k t im , cnlecdooadnt 
ordenadamente para «u encuademación, que deberá verileare# v 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

DiEORJHDO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Queda modificado el artículo L° del Decreto 

de 26 de diciembre de 1932 y redactado en la si
guiente forma:

Artículo L° Todos los individuos sujetos al 
servicio militar, no presentes en filas, quedarán 
obligados a pasar una revista anual sin plazo al
guno dentro del año, hasta que reciban la licencia 
absoluta, a excepción de los reclutas ingresados 
en Caja por lo que respecta a la del año de su 
alistamiento, y los reclutas en Caja que disfruten 
prórroga o aptos sólo para servicios auxiliares, 
hasta que pasen a la situación que les señala el 
artículo 22 del vigente Reglamento de recluta
miento y reemplazo del Ejército.

Dado en Madrid a veinte de octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.— El Ministro de la Guerra, Vicente 
Iranzo Enguita.

(Gaceta 22 octubre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Decretada la constitución de un Jura

do mixto de Fabricación de Boinas, en San Se
bastián, con jurisdicción en las tres provincias 
vascongadas y las de Navarra, Logroño, Burgos 
y Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que dentro del plazo de veinte días, con

tados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, se verifi
quen las elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto.

2 .° Que ¡a representación patronal sea elegi
da por, la S. A. <La Encartada», Fabricación y 
Venta de Boinas en Bilbao (Valmaseda), con 129 
obreros; Nietos de Antonio Elósegui (Tolosa), 
con 211; Asociación de Comerciantes e Industria-" 
les del Vestido, de Zaragoza, con 1.150; Asocia
ción Patronal del Vestido y similares, de San Se
bastián, con 450; Centro Mercantil, de Bilbao, 
con 136, y Asociación de Patronos, de Pamplona, 
con 606; teniendo presente las cuatro últimas en
tidades que sólo deberán tomar parte en la elec
ción por el número de obreros dedicados a ¡a 
actividad a que el Jurado se refiere.

3 .° Que la representación obrera sea elegida 
por la Agrupación de Obreros Vascos, de Az- 
coitia, con 63 socios boineros; Sindicato Profesio
nal de Oficios Varios, de Azcoitia, con 55; Agru-
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pación de Obreros Vascos, de Tolosa, con 13; So
ciedad de Oficios Varios, de Tolosa, con 6d , y 
por el Sindicato Católico L. P. de Obreros y 
Empleados del Vestido y del Tocado, de i olosa, 
con 105; y . , .

4 0 Que las entidades mencionadas remitan 
sus respectivas actas de elección al Delegado de 
Trabajo en San Sebastián, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial. , .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 19 de octubre de 1933.— Carlos
Pi Suñer.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 23 octubre 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia formulada ante 

este Ministerio, por D. Mariano Berdejo Casañal, 
como Presidente del Colegio Central de Secre
tarios e Interventores de la Administración local, 
en la que se transcribe la que dirigió al Excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, que 
por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración le fué devuelta solicitando se dicte una 
disposición de carácter general, aclaratoria del 
artículo 297 del Estatuto municipal, con respecto 
de si los acuerdos de inclusión de partidas en 
presupuesto deben tener a su Favor el voto de la 
mayoría absoluta de los Concejales que formen 
la Corporación que aquel artículo exige, o si 
sólo es necesaria la presencia de la dicha ma
yoría:

Resultando que en apoyo de su petición ex
pone el solicitante:

1 0 Que del precepto contenido en el men
cionado artículo 297 del Estatuto municipal, que 
forma parte del linro II, declarado ley de la Re
pública, en relación sólo como antecedente para 
la intepretación, con lo que disponía el artículo 
134 del libro I de aquel Estatuto, claramente re 
sulta que la inclusión en el presupuesto de cada 
una de las partidas que lo formen necesita a su 
favor un «quorum» que se halle constituido por 
la mayoría absoluta de los Concejales, lo que 
confirma el artículo 306, referente a los Munici
pios que tienen entidades locales dentro de su 
término municipal, en los que, para lijar el 
«quorum», dispone que se agregará al número 
de Concejales el de representantes de aquellas 
entidades. , ,

2 .° Que por Decreto de 15 de julio de 1930, 
declarado precepto reglamentario por el de la 
República de 20 de enero de 1932, el dicho «quo
rum» queda reducido en las sesiones de se 
gunda convocatoria a las dos terceras partes de 
los votos de los Concejales presentes, siempre 
que éstos sean, por lo menos, la mitad más uno 
de los que constituyen la Corporación.

3 .° Que como dicho Decreto de 15 de julio 
de 1930, se refiere a los acuerdos que requieren 

condiciones especiales, pudiera surgir la duda 
de si comprende a todos los acuerdos que jas 
exijan, o sólo a los comprendidos en la Sec
ción IV, del capítulo I, del título V, que tiene 
esa rúbrica, extremo respecto al cual no puede 
existir vacilación, por haber sido declarado vi
gente aquel Decreto en fecha en que la citada 
Sección, como casi todo el libro I del Estatuto 
municipal, se hallaba derogado.

4 .° Que conforme a este criterio, vien'en los 
Secretarios aconsejando a sus respectivos Ayun
tamientos; pero se da el caso de que en los re
cursos interpuestos contra acuerdos municipales 
adoptados al aprobar los presupuestos, proceden 
las Delegaciones de Hacienda, al resolverlos, de 
manera contradictoria; pues mientras unas decla
ran que los expresados acuerdos necesitan, 
conforme al artículo 297, reunir a su favor el 
voto de la mayoría absoluta de los Concejales 
que constituyan la Corporación, aplicando el 
mencionado Decreto en las sesiones de segunda 
convocatoria, otras entienden que lo que exige 
el dicho artículo es sólo la presencia de la mayo
ría de los Concejales, pero no el voto conforme 
de 1a misma mayoría; y

5 .° Que las expresadas resoluciones contra
dictorias crean una situación anormal y compro
metida para los Secretarios de los Ayuntamien
tos, respecto de los cuales, los recursos se re
suelven en la segunda forma, contrariando la rec
ta y clara aplicación déla Ley, por lo cual e 
Cuerpo de Secretarios desea que se determine 
una norma general que permita saber a qué ate
nerse, en beneficio de la Administración muni
cipal:

Considerando que el artículo 297 del Estatuto 
municipal, cuya aclaración se interesa, se en
cuentra comprendido en el libro II del m smo 
Estatuto, declarado subsistente por el Decreto 
de 16 de junio de 1931, convalidado, a su vez, 
por la Ley de 15 de septiembre siguiente, y dis
pone literalmente que «la aprobación de los pre
supuestos corresponde al Ayuntamiento pleno, 
requiriéndose mayoría absoluta de los Conceja 
les que formen la Corporación -; es decir, q^ 
la dicha aprobación en primera convocatoria exi
ge la mayoría de votos de los Concejales qtic 
deben formar la Corporación municpal: ,

Considerando que, a tal objeto, es de advertir 
que, en efecto, según hace presente el solicitan » 
el mencionado artículo 297 se encontraba en rela
ción con el precepto que contenía el 134 del pío 
pió Estatuto municipal, relativo a que de ordmariu 
se entendería acordado lo que votara la mayori“ 
de los Concejales que asistieran a la sesión, ex 
ceptuando los casos en que la Ley exigiera mayo 
ría absoluta, como sucede en el de que se trata, o 
la aprobación de los presupuestos municipales» 
precepto que se encuentra comprendido en el ca 
pitillo 9.° de la Sección 4.a del libro 1.° del misino 
Estatuto, que, si bien no fué declarado subsisten 
te, tampoco ha sido expresamente derogado:
. Considerando que, posteriormente a la pronm ' 
gación del Estatuto municipal, la Real ordenJJ 
cular de 6 de abril de 1925, dirigida a los uv 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1099

bernadores civiles, estimada actualmente como 
precepto reglamentario por el artículo 3.° del 
mencionado Decreto del Gobierno de la Repúbli
ca de 16 de junio de 1931, convalidado por la Ley 
de 15 de septiembre siguiente, y válida, por con
formarse con el texto del artículo 297, en vigor, 
del Estatuto municipal, dispone, en su número 
5.°, que el ditero que sustenta, para la validez 
de elección de Alcalde, referente a que el elegido 
obtenga la mayoría de votos de los Concejales 
que deben formar la Corporación municipal, y no 
de los que concurran a la sesión, se seguirá tam
bién en los casos en que el dicho Estatuto se re
fiere a la mayoría absoluta, como el que, preci-. 
sámente, es objeto de la consulta:

Considerando que después el Decreto dictado 
a propuesta del Ministerio de la Gobernación, de 
15 de julio de 1930, de aplicación como precep 
to reglamentario por estar incluido entre los que 
comprende el repetido artículo 3.° del de 16 de 
junio de 1931, según el Decreto del Gobierno de 
la República de 25 de enero de 1932, preceptúa 
que «los acuerdos que requieren condiciones es 
peciales, y singularmente los comprendidos en los 
artículos 157 y 158 del Estatuto municipal, se in
tentará que sean votados por el número de Con
cejales que, en su caso, fijen los preceptos lega
les aplicables a cada uno de los mismos; y si en 
primera convocatoria no asistiera el número exi
gido, será válido el acuerdo que en segunda con
vocatoria se tome por los dos tercios de los Con
cejales que asistan a la sesión, concurriendo a la 
misma, por lo menos, la mitad más uno de los que 
formen el Ayuntamiento»; lo que debe y puede 
entenderse con carácter de generalidad para la 
validez de todos los acuerdos que requieren con 
diciones especiales que, en su caso se adopten en 
segunda convocatoria, entre los que no cabe du
da que se encuentra el relativo a la aprobación de 
los presupuestos a que se contrae el tan repetido 
artículo 297,

Este Ministerio, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido a 
bien acceder a-lo solicitado por el Presidente del 
Colegio Central de Secretarios e interventores de 
la Administración local, declarando, con carácter 
general, que los acuerdos sobre aprobación de los 
presupuestos municipales requieren el voto favo
rable de la mayoría absoluta de los Concejales 
que formen la Corporación, con arreglo al artícu
lo 297, en vigor, del Estatuto municipal; pudiendo 
no obstante, aplicarse los Ayuntamientos, para tal 
objeto, en las sesiones de segunda convocatoria, 
las disposiciones del Real decreto de 15 de julio 
de 1930, estimado, actualmente, como precepto 
reglamentario.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de octubre de 1933. 
P. D., José de Lara.
Señor Director general de Rentas públicas.

^Gaceta 2() octubre 1933).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS
(Continuación). - Véase el B. O. del 20.

Artículo 61. Por lo menos dos veces al año, el 
Inspector provincial Veterinario exigirá se verifi
quen en su presencia, por el personal encargado, las 
diversas operaciones de limpieza y desinfección, con 
el fin de comprobar si el personal y material dedica
dos a tan importante servicio reúnen la aptitud y 
condiciones precisas para su buen desempeño.

Los Inspectores Veterinarios inspeccionarán cuan
to se relaciona con el servicio de desinfección del 
material ferroviario, dando cuenta de cuantas infrac
ciones se cometan y proponiendo al Gobernador civil 
las correcciones que proceda.

Artículo 62. Si los Inspectores Veterinarios com
probaran que algún vagón utilizado para el trans
porte de una expedición no hubiese sido desinfec
tado, además de denunciar el hecho a las autoridades 
veterinarias correspondientes, deberán, a petición del 
dueño del ganado embarcado, facilitarle una certi
ficación en que se haga constar tal extremo.

Artículo 63. Los locales destinados a descanso de 
los animales en los empalmes de lincas férreas de
berán reunir las debidas condiciones sanitarias y se
rán desinfectados en la forma que previene el capítulo 
12 de este Reglamento bajo la vigilancia del Ins
pector veterinario municipal, quien denunciará al 
provincial las deficiencias que observe.

Artículo 64. Publicado en el "Boletín Oficial" 
de la provincia la declaración de alguna epizootia, se 
exigirá en las estaciones que se considere precisas, 
sean o no de la provincia, La presentación de la guía 
de sanidad de origen para la facturación de los ani
males do es]xjcie receptible; a cuyo efecto, y sin per
juicio de hacerlo público en el "Boletín Oficial” y de 
cursar las circulares que se estimen convenientes, los 
Inspectores provinciales lo comunicarán a los Jefes 
o a los inspectores de movimiento ,de las estaciones 
de ferrocarriles de la capital, para que éstos lo hagan 
saber a los demás de la provincia sometida a tal me
dida. expresando la especie o especies de animales 
para los que se precisa tal requisito.

Artículo 65. Dicho documento será expedido gra
tuitamente y en papel de oficio, sin más gravamen 
que un sello de Previsión Veterinaria de 0’10 pese
tas, por los Inspectores Veterinarios, y caso de no 
existir este funcionario en el término municipal, será 
suficiente la guía de origen, expedida por la Alcal
día, haciendo constar que en el ganado procedente del 
término de su jurisdicción no reina ninguna enfer
medad contagiosa y que no hay Inspector ni Veteri
nario alguno en dicho término. .

La facultad de expedir guías de origen y sanidad 
de los animales que en virtud de este artículo se con
fiere a los Alcaldes en los casos que se indican, se en
tiende delegada en los Presidente^ de las Juntas ad
ministrativas de las entidades menores a que alude 
el Estatuto municipal, cuando la entidad ‘‘Ayunta
miento" abarque varias agrupaciones.

\rticulo 66. Establecida la medida de que tratan 
los artículos anteriores, cuidará especialmente el Ins
pector provincial Veterinario de su cumplimiento, 
comprol>ando personalmente si se efectúa en debida 
forma la expedición y presentación de guías, y prac
ticando, al realizar los embarques de ganados, los 
reconocimientos que estime oportunos, adoptando o 
proponiendo, según los casos, las disposiciones con
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ducentes a corregir las deficiencias o irregularidades 
observadas. .

Artículo 67. Cuando el dueño de una partida ele 
ganado la fraccione y reexpida a distintas localiila- 
des, tendrá que proveerse de tantas guías sanitarias 
como expediciones efectúe, a fin de que cada una de 
ellas vaya acompañada del mencionado documento.

Cuando el transporte se verifique en vehículos de 
tracción mecánica se seguirán las normas generales 
prescritas para transportes por ferrocarril, no pu- 
diendo las Empresas exigir más de cuatro pesetas por 
la desinfección de cada vehículo, que deberá reali
zarse a presencia del Inspector Veterinario del pun
to de destino, quien dispondrá la forma mas econó
mica y eficiente de realizarle en armonía con los 
medios de que se disponga en la localidad.

Conducción por caminos, carreteras, cañadas y vc- 
redas.

Artículo 68. Los vendedores ambulantes de gana
do están obligados a proveerse de una guia de origen 
y sanidad, expedida en la forma que deteimina el 
artículo 65.

Dicha guía tendrá un plazo de validez de cinco días, 
desde la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse 
por ])eríodos de igual tiempo en los términos del 
tránsito, cada vez que sea refrendada por los resjxic- 
tivos Inspectores municipales Veterinarios, y por 
los Alcaldes, quienes la autorizarán con la fecha y 
con su firma y sello en el caso de hallarse sanos los 
ganados.

Artículo 69. Cuando un vendedor ambulante de 
ganado no fuera provisto de la guía señalada en el 
artículo anterior, o hubiera caducado su plazo de va
lidez, por haber transcurrido más de cinco días des
de la fech - de su expedición o de la última revisión, 
la Autoridad ordenará la detención de los animales, 
durante un ])críodo de cuarenta y ocho horas, y su 
observación y reconocimiento por el Inspector Vete
rinario municipal, quien, en caso de encontrarlos sa
nos, expedirá sin dilación al dueño o conductor de 
los mismos una guía sanitaria, devengando por dicho 
servicio la cantidad de 10 pesetas a cargo del due
ño del ganado.

Artículo 70. En aquellas regiones donde se acos
tumbre a utilizar periódicamente, por temporadas y 
en común, pastos de verano, de puertos o invernada, 
rastrojeras u otros aprovechamientos, reuniendo para 
ello ¡os ganados de los vecinos de uno o varios tér
minos municipales, será preciso que, antes de cm- 
prender la marcha a los sitios cuyo aprovechamiento 
se va a realiza, se practique ]>or el Inspector munici
pal el reconocimiento sanitario de todos los animales, 
])ara evitar que la presencia entre ellos de algún en 
ferino pueda ser origen de alguna epizootia. El ha
ber sido reconocido el ganado se acreditará mediante 
la oportuna guía, lexpedida gratuitamente poy el re
petido Inspector munici])al; guía que abarcará a todo 
el ganado del término que haya de ir al aprovecha
miento de pastos, y que será entregada al Alcalde de 
la localidad. ])ara que éste la remita, al Inspector de 
servicio del término donde los pastos radiquen.

Durante todo el tiempo que permanezcan en dicho 
común aprovechamiento, estarán los ganados someti
dos directamente a la vigilancia del Inspector Vete
rinario municipal, quien cuidará de cuanto se rela
cione con él régimen conveniente de dichos ganados 
e informará al provincial de cuantas novedades ocu
rran.

Artículo 71. Los ganados trashumantes deberán 
circular sikmpre con guía sanitaria.

Si durante la trashumancia de ganados se declarase 
en éstos alguna epizootia, el dueño o mayoral lo pon
drá en seguida en conocimiento de la Autoridad mu
nicipal del término donde se encuentren al aparecer 
los primeros casos.

El Alcalde dispondrá que inmediatamente sea re
conocido el ganado por el Inspector municipal Ve
terinario, y si del reconocimiento resultara compro
bada la epizootia, acordará acto continuo la detención 
de los animales, sujetándolos al aislamiento en la for
ma prevenida en el capitulo V y aplicando las dispo
siciones de este Reglamento.

Articulo 72. Los dueños o mayorales de ganado 
trashumante que no cumplan lo preceptuado en el 
artículo anterior, incurrirán en las sanciones que se
ñala el capítulo de Penalidad.

Transporte por barco.

Artículo 73. Todo transporte de ganado o aves 
en comercio de cabotaje será sometido a idénticas 
medidas que el efectuado por ferrocarril, salvo lo 
dispuesto res]x*cto a ganado procedente de las Islas 
Baleares y Canarias y que, en todos los casos, las 
Casas navieras comuniquen la llegada de las expedi
ciones al Inspector Veterinario de la Aduana para 
que reconirzca los animales y vigile la limpieza y 
desinfección del material, cumpliendo además cuánto 
sobre el ]>articjilar se preceptúa en el Reglamento de 
.Higiene y Sanidad Veterinaria Exterior.

Artículo 74. Para subvenir a los gastos que la 
desinfección ocasione, las Compañías navieras que
dan autorizadas para aplicar la siguiente tarifa:

Ganado equino y bovino.

I'or cada expedición de una a cinco cabezas, una 
péseta.

Por cada ídem de ó a 10, 2’50 pesetas.
Por cada ídem de 11 a 25, cinco pesetas.
Por cada ídem de 26 en adelante, 7’50 pesetas.

Ganado porcino, ovino y caprino.

Por cada expedición de una a 10 cabezas, una pe- 
set a. ,

Por cada íden> de 11 a 50. 2’50 pesetas.
Por cada ídem de 50 a 200, cinco pesetas.
Por cada ídem de más de 200, 7'50 pesetas.

A ves.

Por cada 100 ó fracción, 0’25 pesetas.
Los derechos consignados en esta tarifa no podrár 

aplicarse más que una sola vez a cada expediciór 
siem])re que los animales embarcados pertenezcan al 
mismo dueño y cualquiera que sea el recorrido que 
efectúen.

Artículo 75. Los barcos destinados al transporte 
de animales por vía fluvial o marítima serán desin
fectados en la forma siguiente:

a) Desembarcado el ganado, deberá quemarse el 
material que haya servido de cama, así como los es
tiércoles y restos de alimentos que existan en los 
pesebres.

b) Los materiales de madera utilizados como va
llas provisionales para el transporte, serán desinfec
tados debidamente.

c) Se hará el raspado y barrido de suelos y pare-
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J-a jnversión de la cantidad consignada se jus- 
uiicara debidamente ante la Dirección general de 
Ganadería.
i. Triníestrailimente se enviará a
a Dirección general una estadística de los aná- 

osis efectuados, expresándose el resultado de los 
mismos.

Artículo 119. Interin se 
'atorios bacteriológicos, los 
ciones se practicarán en los 
M^ia Animal.

organicen los labo- 
análisis c investiga- 
del ¡Instituto de Bio-

CAPITULO XIV

Estadística.

Articulo 120. En todos los casos de epizoo- 
’as el Inspector Veterinario municipal, además 

ü.c dar cuenta inmediata al Inspector Veterina- 
]JO provincial, según previene el artículo 10 de 
cste Reglamento, lo comunicará cada cinco dias 

antes, si las circunstancias lo hiciesen preciso, 
'¡i marcha de la enfermedad y novedades ocurri- 

dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, lormulará y remitirá a la Inspección Vcte- 
j maria provincial un estado resumen, con arre- 
^¡o a modelo oficial, de las enfermedades conta- 
«josas registradas durante el mes anterior, con- 
•signando en cada una la especie animal atacada, 
numero de enfermos que quedan del me?; ante 
"or invasiones, defunciones y curaciones duran- 

el mes a que el estado se refiere, y número 
( c animales que queden enfermos.

El no haberse registrado ninguna enfermedad 
mrante el mes no exime al Inspector Veterinaria 

municipal del deber de remitir el estado mensual, 
en el que se consignarán en tal caso las palabras 

•sm novedda”.
Los llnspcctores Veterinarios provinciales, con 

os datos que reciban de los municipales y los re
cogidos personalmente, formarán v reníitirán a 
a.Dirección general de Ganadería,' dentro de la 

IJ uñera decena de cada mes, un estado resumen 
* e la provincia, y remitirán otro ejemplar al Go- 
iernador civil para su inserción en e! -Boletín 
Uhcial .

La (Dirección geheral hará un estado resumen 
(on ]I)S recibidos de todas las provincias, que se 
Publicarán mensualmenle y se insertarán en la 

Gaceta de Madrid”.
Artículo 121. Los Inspectores Veterinarios 

Municipales de los términos en que exista decía
nla una epizootia, llevarán un libro en el que 

_'ai lamente registrarán las invasiones y muertes 
■ haran 1as observaciones necesarias para el es- 
mdio de la enfermedad, resultado de las medidas 

;lestas cn práctica, tratamientos ensayados, et- 
e^era/ hasta la extinción del foco.
Artículo 122. Además de las estadísticas que 

,atan los artículos anteriores, formularán igual- 
nente los Inspectores Veterinarios municipales 
-remitirán al provincial la estadística mensual 

1‘ las vacunaciones practicadas cn los términos 
su jurisdicción, con expresión de la especie y 

juniero de animales tratados, enfermedad contra 
,l (|ue se vacunó, producto empleado v carácter 
le la vacunación. Y los Inspectores " Veterina- 
()s provinciales formarán y remitipn a la Di- 
JCtuón general el resumen de la provincia, du- 
dnte la primera quincena de cada mes,

CAPITULO XV ~ 'x

Penalidad. .
Artículo 123. Las transgresiones y faltas por 

acción u omisión, de los preceptos de este Re'da- 
mento, serán castigabas en atención a la grave
dad de desinfección cfometida y circunstancias 
del caso:
, A) Con la multa de 15 a 500 ¡Desetas, por las 
infracciones cometidas por particulares "

B) Con la multa de 30 a 1.000 pesetas para 
los remcidentes. Autoridades y funcionarios.

C) Con la penalidad marcada en el Código 
penal, a los que con sus actos ocasionaren por 
cualquier medio, infección o contagio en gana
dos, sea cual fuere el importe del daño.

, D Con las sanciones consignadas en los ar
tículos correspondientes del Código penal, para 
las Autoi idades que ocultaran la existencia de 
una epizootia, v para la tercera infracción, tanto 
por las Autoridades y funcionarios como por los 
particulares.

E) Con las correcciones disciplinarias que 
procedan, para los Inspectores Veterinarios pro
vinciales, de puertos y fronteras y municipales.

Artículo 124. La ocultación de enfermedad 
contagiosa por parte de los ganaderos, sus re
presentantes o apoderados, o por los Veterina
rios encargados de 1a asistencia facultativa, será 
castigada con multa de 25 a 250 pesetas, sin per
juicio de otras responsabilidades que pudieran 
derivarse si el 'hecho cae bajo la sanción del Có
digo penal.

En el du])lo de dicha multa incurrirán en igua
les casos las Autoridades y funcionarios civiles.

( liando se trate de Autoridadies y funcionarios 
de carácter militar, se dará cuenta del hecho por 
la Dirección general de ¡Ganadería al Jefe Supe
rior del Arma o- Instituto correspondiente

Artículo 125. El Alcalde. que al tener noticias 
de la existencia de una epizootia no diere la or
den de visita al'Inspector Veterinario municipal, 
dejase de disponer lo conveniente para que se 
adopten y observen las medidas de aislamiento 
y demás propuestas por el Inspector Veterinario 
para evitar 1a difusión del contagio, o no preste 
e1 debido auxilio en caso de resistencia del dueño 
a la visita del ganado y al empadronamiento y 
marca de enfermos, incurrirá en multa de 50 a 
250 pesetas por cada una de dichas faltas.

El Inspector Veterinario municipal que no 
practique dentro del día fijado la visita ordenada 
])or 1a Alcaldía, o que teniendo conocimiento de 
la enfermedad dejare de practicar la visita excu
sándose en la falta de orden de la Alcaldía, pres
cindiera sin causa justificada del empadronamien
to y marca de jos animales enfermos en los ca
sos en que estén indicados didhos requisitos, de
jase de adoptar provisionalmente sobre el terre
no y proponer a la Alcaldía la ejecución de las 
medidas de aislamiento y demíís a que han de 
someterse los animales enfermos y sospechosos, 
u omitiese e! informe a la Inspección provincial 
acerca d'el resultado de la visita, naturaleza y 
carácter de la infección, especie y número de aní
males atacados y medidas adoptadas, o dejare de 
cumplimentar las instrucciones de la Inspección 
provincial o de comunicar a ésta periódicamente 
la inarcha de la enfermedad, será objeto de san
ción disciplinaria.
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El dueño o encargado que «Pongan resisten- j 
ria a aue sus ganados sean visitados poi los Ins 
nectores Veterinarios o no permitan el empadro
namiento y marca, ^procede de los> 
sospechosos, incurrirán cu milita de 25 a 1 A ] 
Se(Er ^eñ^o3 en¿rgadoCd< ,s a 
aiSmiento > vigilaba sanitaria que quebranto 
el aislamiento sacando o pernnleu do la al da del 

‘ganado de la zona declarada mi ceta, s n la pr 
via autorización para los casos pim 
Reglamento, incurrirán en la multa de 50 a 5UU

PCETque dleve sus ganados sanos a dehesa o pre
dio ocupado anteriormente por eniermos. s,n 
ber transcurrido el plazo para ser declarado hbr^ 
el terreno o haber obtenido previa autorización 
por tener el ganado vacunado contra a enL i me 
dad de que se trate, incurrirá en multa de - a 

pesetas, sin perjuicio de quedar el ganado 
jeto a aislamiento como si estuviera infecto, has 
ta transcurrir el plazo para ser dado de alto.

El que vendiere animales enfermos o sospecho
sos de1 enfermedad contagiosa, nmurrira en mu 
ta de 50 a 250 pesetas, sin perjuicio ,dc la anula 
ción del contrato e indemnización de daños

Los Inspectores de Mataderos que dejaren d- 
noXar en el plazo señalado la entrada y sacri
ficio autorizados de reses procedentes de zona 
infecta, serán objeto de sanción ‘^“Plmaria;

Artículo 126. Los ganaderos que valonan en 
o atozaren sus ganados sin haberlo itoUtado 
previamente a la Autoridad municipal, '"onniran 
en multa de 50 a 250 pesetas s- tkjanen 61 glna- 
(lo acantonado, y en multa de 100 a 500 si de. 
nués de la operación lo trasladaren de .-it o.

Serán objeto de sanción disciplinaria los Ins
pectores ín>nicipales Veterinarios que omitieren 
en dar parte en la forma prevenida de las vacu- 
’^Artícul^l^Z. Los vendedores ambulantes de 
ganado, los dueños o mayorales de ganado ti as- 
humante que vayan desprovistos de la c”ne^ 
diente guía de sanidad y origen, asi como los ga, 
nádenos o dueños de animales que los conduzcan 
a ferias, mercados, concursos y exposiciones sin 
la correspondiente guía sanitaria, '"Zurrirán ea 
multa de 25 céntimos por res lanar o ca na, < 
céntimos por cerdo y una peseta poi animal se
líuedo o res Vacuna. . .

Artículo 128. Las Empresas navieras que ad
mitieren o descargaren ganado sin previa aut. 
rización del Inspector Veterinario o dejaren d 
practicar la debida desinfección, incurrirán en 
multa de 250 a 500 pesetas. imitan

Las Compañías de ferrocarriles que admitan 
la facturación sin la correspondiente guia < e or - 
o-en v sanidad, serán castigadas con la multa de 
50 a 250 pesetas la primera vez y en el duplo en 
las reincidencias en la misma estación y dentro 
del mismo año. . .

Artículo 129. Los Inspectores Veterinarios 
de ferias, mercados o concursos, que a a teimi- 
nación de los mismos no commmiuen al Inspec
tor provincial los incidentes ocurridos y numero 
aproximado de cada especie animal que concu
rrió. incurrirán en sanción.

Los Alcaldes e Inspectores municipales míe no 
comuniquen en la primera quincena de diciem
bre las ferias y mercados habituales que han k 
celebrarse en el año venidero, incurrirán en mu -

ta de 50 a 100 pesetas los primeros y en la co
rrespondiente sanción los segundos. ,

En imial responsabilidad incurrirán unos } 
otros por la falta del libro-registro de encerra
deros, posadas, paradores y caballerizas para alo
jar los animales.

Cuando en una feria, mercado o concurso apa
recieren animales atacadas de enfermedad con
tagiosa, el Inspector que hubiere expedido la guia 
sanitaria del. lote a que pertenezcan incurrí] a 
en sanción si no justifica su irresponsabilidad.

Artículo 130. El que abandonare animales 
muertos o moribundos los arrojare a,estercolerob, 
ríos, pozos, caminos, carreteras, cañadas, etc., y 
los que desenterraren animales para aprovecha
miento de carnes o pieles, serán castigados coi 
multa de 15 a 250 pesetas, podiendo (llegar a 5UJ 
en caso de extrema gravedad.

Artículo 131. Las Empresas de ferrocaiuh ■ 
que facilitaren para el embarque de ganado va
gones sucios o no desinfectados después de a 
ultima expedición de animales o materias conti 
maces, •incurrirán en multa de 500 pesetasy cu • .
duplo en reincidencias.

La falta de material apropiado en las estocio 
nes desinfectoras, falta de etiqueta de ‘Desin
fectado” o “A desinfectar” en los vagones que 
hayan conducido ganados o material contunía 
ces- la no colocación en los embarcaderos a 
vista del público de la tarifa de derechos de <le> 
infección v artículos del Reglamento relativos a 
transporte de ganados, y U resistencia de a
Compañías a poner a disposición de los funciona 
ríos de 1a iDirección general de Ganadería os 
)ros. estadísticas, facturas y demas antecedente, 
relacionados con el movimiento de vagones y n 
mero v especie de animales transportados, < l 
tidades recaudadas por derechos de desinleccm 
y gastos efectuados en adquisición de materu • 
sen! castigada con multa de 50 a 250 pesetas pOT 
cada una de dichas faltas por primera vez y 
el duplo en los casos de reincidencia dentro « 
mismo año. . ,

Las Empresas de transporte de ammaks L , 
camiones que los admitan sm la guia de san> * _ 
y origen, o que dejen de practicar la debida de 
infección de los vehículos serán castigadas co 
multa de 25 a 100 pesetas la primera vez, y en 
duplo en los casos de reincidencia. ..

Las'Empresas de transporte de amina es m n 
tos que contravengan lo dispuesto en el ai - . 
108 de este Reglamento, incurrirán en mui ■
100 a 250 pesetas. . . . ia$ 

Artículo 132. Tanto los Municipios como 
Empresas particulares y dueños de mesones, 
raderos y albergues de animales que mf ud., 
los preceptos relativos a desinfección, serán 
tigados con multa de 100 a -50 pesetas.

Artículo 133. Los que ejerciendo actos de 
trusismo profesional contribuyan a la 111 i r 
de las prescripcii nes de este Reglamcn o. „ 
rrirán en multa de 50 a 250 pesetas, si no les t J 
ra aplicable mayor sanción. , ‘

Artículo 134. Las transgresiones de este 
o-lamcnto no penadas expresamente en os art , 
los precedentes, se castigaran .con multa dt -v. 
100 pesetas, si la falta es cometida por partu r 
res, y de 50 a 500, si fueren cometidas por a 
ridades y funcionarios. _ _ . o

Si de la infr-acción resultase una inlcccu 
contagio en otros animales, serán aplicable-
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sanciones del Código penal, sin perjuicio de las 
acciones que puedan ejecutar los perjmbcados.

Artículo 135. Las multas serán impuestas, poi 
los Gobernadores civiles, a propuesta del Inspec
tor provincial Veterinario o de los Inspectoic 
de puertos y fronteras en su caso. ,

Los Gobernadores civiles dicta¡ran la reso li
ción que estimen oportuna en el plazo máximo 
de diez días, a contar de la fecha de la propuesta, 
dando cuenta de ello a la Dirección general de
Ganadería. , , , , < •

Los Inspectores provinciales daran también 
cuenta de su propuesta de multa a dicha ncc 
ción general. . , . , , (

Artículo 136. Contra la providencia del Go
bernador pueden los interesados interponer ic- 
curso de alzada ante el Ministerio de Agrien tu
ra en el plazo de quince días y previo deposito 
del importe de la multa en la Laja de Oepos.tos, 
sin cuyo requisito no se cursara el recluso

El Ministro confirmará o revocara la lesoluoon 
del iGobernador, a propuesta de la Dirección, con 
informe de la Sección correspondiente.

La resolución del 'Ministro de Agricultura se 
' comunicará al Gobernador civil y poi esta u () 

ridad al interesado, y en caso de que sea lavoi,i- 
ble para éste, se le devolverá el importe de la 
multa previamente depositada. ,

Artículo 137. El importe de la multa sera sa
tisfecho en papel de Pagos del Estado en los Go
biernos civiles, concediéndose un plazo de vemk 
dias. contados desde la notificación ccmminato- 
ria, para hacerlas efectivas; transcurrido dicho 
plazo, se procederá a la exacción por la vía de 
apremio.

Articulo 138. Si fuese aplicable lo preceptúa- 
do en el Código penal, los/lobernadores oviles a 
propuesta de la Inspección provincial Veterm - 
ria, y en cumplimiento de lo acordado por el »l - 

‘ nisterio de Agricultura, pasaran el tanto de cul
pa a los Tribunales ordinarios de Justicia.

que será obligatoria la vacunación preventiva de 
todo ganado por cuenta de la Dirección general 
de Ganadería.

Artículo 141. Queda totalmente prohibido el 
sacrificio por degüello de los animales carbunco
sos. . . , «r x

El Alcalde y el Inspector municipal Veterina
rio cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad del cumplimiento de dicha medida y de que 
todo animal que muera de carbunco sea destrui
do totalmente o enterrado en debida forma con 
la piel inutilizada.

Artículo 142. Los animales sospechosos que 
no presenten elevación de temperatura y los tra
tados con suero podrán salir de la zona infecta, 
previa la competente autorización, para ser desti
nados al Matadero, siguiendo las prescripciones 
que se determinan en el capítulo \ DI de este 
Reglamento. . ., ,

Artículo 143. La aparición de casos de cai- 
bunco bacteridiano se comunicará por los res
pectivos Inspectores Veterinarios municipal y 
i)rovincial al Inspector municipal y provincial de 
Sanidad, informándole del número de casos re
gistrados, sitio donde se encuentran los enier- 
mos y medidas adoptadas. . .,

Artículo 144. Se declarará la extinción de es
ta epizootia cuando hubieren transcurrido quin
ce días sin que ocurra un nuevo caso y se hu
biere practicado la debida desinfección. _

Artículo 145. No se permitirá la importación 
de animales enfermos o sospechosos de carbunco.

Articulo 146. En las fronteras' marítimas y 
terrestres serán rechazadas o destruidas las pie
les de animales carbuncosos que se pretenda im
portar. , . ,

Articulo 147. En los terrenos o términos don
de se dé con carácter epizoótico cualquiera de 
estas enfermedades, se procederá a la vacunación 
obligatoria durante varios años seguidos y al sa
neamiento del terreno con drenajes, cultivos, etc.

CAPIITULO XVII
TITULO IH

Medidas sanitarias aplicables a cada enfermedad.

CAPITULO' XVI

Carbunco bacteridiano.

Artículo 139. En cuapto se compruebe la exis
tencia de algún caso de carbunco bacteridiano. 
serán aislados, empadronados y marcados los 
animales enfermos, procurando siempre que sea 
posible tenerlos en sitio cerrado, para evitar que 
con sus deyecciones infeccionen mas terreno del 
que ocupan; declarándose inlectos los eslahloM, 
corrales, encerraderos, terrenos y pastos utiliza
dos por dichos animales al presentarse la eniei- 
medad. ,

Articulo 140. Los animales clínicamente en
fermos v los sospechosos que presenten eleva
ción de "temperatura, serán tratados con dosis 
elevadas de suero. Los que. hayan convivido con 
los enfermos y no presenten elevación de tem
peratura ni anormalidad sanitaria, serán ^'eio- 
vacunados; creándose ademas alrededor de los 
focos primarios una zona de inmunización qm 
abarcará a los Municipios circundantes, y en la

Carbunco sintomático y septicemia gangrenosa.

Artículo 148. En cuanto se compruebe la exis
tencia de algún caso de estas infecciones o de 
otras similares del tipo traumatismos por anae
robios, en cualquiera de las especies, se tomaran 
las siguientes medidas: ,

a) Aislamiento, empadronamiento y marca, 
según los casos, de los animales enfermos, pro
curando mantenerles en sitio cerrado. ■

b) Declaración de infección de los locales, co
rrales y pastos utilizados por los animales al pre
sentarse la infección.

Los claramente reconocidos como carbuncosos 
podrán ser tratados con suero específico, en com
binación con el tratamiento local, con probabi
lidades de éxito si es al principió de la enferme
dad. ■ . .

Los sospechosos por convivencia en pastos o 
locales, especialmente los animales jóvenes del. 
rebaño o piara, deberán ser inmunizados con va
cunas libres de gérmenes, inofensivas y eficaces, 
así como también, con carácter preventivo, los 
animales (|iie hayan de pastar en terrenos reco
nocidos como infectados. , ,

c) Siempre que sea factible, se sanearan los 
terrenos infectados. ■ .
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Artículo 149. Queda prohibido el sacrificio 
por degüello de los animales enfermos.

Los animales muertos de estas infecciones se
rán destruidos totalmente o enterrados en debida 
forma, iludiendo aprovecharse la piel obtenida 
en el mismo lugar de enterramiento o destruc
ción si hay garantías de desinfección inmediata. 
Los locales, corrales y utensilios, serán desinfec
tados.

El Alcalde e Inspector Veterinario cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, del cum
plimiento de estas medidas.

Artículo 150. Se declarará la extinción de la 
■infección cuando hayan transcurrido quince días 
sin presentarse nuevos casos y se hayan cumpli
mentado las medidas que se indican

CAPITULO XVII1

Tuberculosis.

Artículo 151. La declaración oficial de esta 
enfermedad lleva consigo el aislamiento, empa
dronamiento y marca de los animales enfermos 
y sospechosos, declarándose infectos los locales 
y pastos utilizados por los mismos. Los animales • 
enfermos podrán ser sacrificados cumpliendo las 
formalidades previstas en el capítulo X, artículo 
89 y siguientes.
, Artículo 152. Por el Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Inspección general, po
drán utilizarse todos los medios de diagnóstico 
que se conocen en la actualidad, o aquéllos que se 
pongan en práctica en lo sucesivo, tanto para el 
ganado nacional como para el qué se importe por 
las Adüanas terrestre o marítima.

Artículo 153. Cuando sea factible, se organi
zará la lucha directa contra esta infección con la 
Tuberculmá, 13. C. G., etc., que se empleará en los 
terneros, y especialmente en las terneras de es
tablos infectados, en los primeros ocho días del 
nacimiento y repitiendo la vacunación cada año.

A cada vacunación seguirá un período de trein
ta días de aislamiento y vigilancia sanitaria.

Artículo 154. Se declarará extinguida la en
fermedad después de sacrificados los enfermos y 
cuando hayan transcurrido dos meses sin la pre
sentación de nuevos casos.

Artículo 155. Es de rigor la desinfección 
completa de establos, útiles diversos, etc., y la 
cremación del estiércol.

Artículo 156. Queda prohibida la repoblación 
donde hayan existido animales tuberculosos, sin 
su reconocimiento previo por el Inspector Vete
rinario provincial o municipal. A este fin. la Ins
pección general dispondrá en cada caso los me
dios que deban emplearse.

Artículo 157. Se prohibirá la importación de 
animales en los que se compruebe la existencia 
de la enfermedad.

Artículo 158. El Ministerio de Agricultura 
dispondrá, cuando lo estime necesario, planes ex
traordinarios de lucha antituberculosa.

•CAPITULO XIX

Pasteurelosis o septicemias hemorrágicas.

Articulo 159. En la forma epizoótica de estas 
enfermedades se adoptarán lás siguientes medi
das :

Separar inmediatamente los animales sanos 
de los cniermos y destinar al cuidado de éstos 
personal especial.

Limpiar y desinfectar las caballerizas, corra
les, etc., destruyendo los estiércoles y objetos de 
poco valor, y no utilizando 1os atalajes de los 
enfermos para los sanos.

Los animales separados del foco de infección 
serán colocados en las mejores condiciones higié
nicas posibles y sometidos a la vigilancia sanita
ria durante quince días.

Por la Dirección general de Ganadería se po
drá disponer el tratamiento seroterápico de los 
cniermos y aun de los sanos como medida pro
filáctica.

Articulo 160. En los casos de pasteurelosis o 
pulmonía contagiosa del cerdo, se suspenderán 
las ferias, mercados y exposiciones de la especie 
porcina en la zona infecta y sospechosa, pro
hibiéndose el comercio de cerdos dentro de la 
zona infecta hasta que se declare la extinción de 
la epizootia.

J .os cerdos que mueran a consecuencia de esta 
enfermedad, serán destruidos por el fuego o ente
rrados en hoyos profundos recubiertos de capa 
de cal viva, pudiendo, no obstante, en sitios don
de se disponga de material a propósito, fundirse 
y aprovecharse las grasas para usos industriales.

Por la Dirección general de (Ganadería se po
drá ordenar la vacunación de los cerdos sospe
chosos.

Artículo 161. En los casos de pasteurelosis o 
colera aviar serán secuestradas inmediatamente 
todas las aves del corral o corrales infectos.

Mientras dura 1a epizootia se tendrán cerrados 
los palomares, a fin de que las palomas no pue
dan contagiarse ni propagar la enfermedad.

Las aves sospechosas podrán ser sacrificadas 
para destinarlas al consumo público. Las que 
mueran de ésta enfermedad serán destruidas por 
la cremación.

Por la Dirección general de Ganadería se po
drá disponer la suertovacunación de todas lias 
aves comprendidas en la zona infecta v sospe
chosa.

Artículo 162. En los puertos y fronteras se
rán rechazados o sacrificados, sin derecho a in
demnización, los animales atacados de pasteure- 
losis que se pretenda importar. 

Artículo 163. Se levantará el estado de infec
ción transcurridos quince días de la muerte o cu
ración del último enfermo, y después de haber 
practicado una rigurosa desinfección de los lo
cales y enseres que pudieran haberse contami
nado.
___________ (Con ti nuará;.

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.724.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria. i
CIRCULAR

Estando declarada la existencia de la rabia en 
esta provincia, y con el fin de evitar la propaga
ción de la epizootia y orientar a las Autoridades, 

M.C.D. 2022



1109DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
L.„---- ■ - - -----------------------------------------------------------------------------------

funcionarios y personas en general sobre las me
didas y actitudes que deben adoptar en los ca
sos que se presenten, este Gobierno civil, de 
acuerdo con la Inspección provincial Veterinaria 
P teniendo en cuenta lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Epizootias, ha acordado reiterar 
a los señores Alcaldes de la provincia, el más 
exacto cumplimiento de las circulares publica
das en este periódico oficial con fecha 21 de di 
ciembre de 1932 y 5 de mayo último, y disponer 
asimismo lo siguiente:

l .° Se declara obligatoria la vacunación de 
todos los perros en esta provincia.

2 .° Cuando un perro muerda a una o varias 
personas, será secuestrado, reconocido y someti
do por espacio de catorce días a la observación 
P vigilancia del Inspector municipal Veterinario.

Si el perro falleciese dentro de este plazo, se 
remitirá un trozo de cerebelo o de asta de Anmon 
en un frasco con una disolución de formol al 10 
Por *100, al Instituto provincial de Higiene, para 
Que sea analizado, de cuyo análisis dará cuenta 
el Inspector municipal Veterinario a esta Inspec
ción provincial.

Todos los gastos que esto origine correrán de 
cuenta del propietario del perro.

3 .° No se permitirá la circulación por la vía 
Pública de otros perros que los que lleven bozal 
y collar portador de una chapa metálica en la que 
estén inscritos el nombre, apellidos y domicilio 
del dueño.

Los que no circulen en tales condiciones se 
considerarán como vagabundos y les serán apli
cadas las medidas que determina el art. 222 del 
vigente reglamento de Epizootias.

Los señores Alcaldes averiguarán el nombre y 
domicilio de los propietarios, comunicándolos a 
este Gobierno civil, para imponerles la sanción 
que corresponda, teniendo presente que la impo
sición de las multas corresponde a mi Autoridad 
Por tratarse de infracciones del Reglamento de 
Epizootias y circulares de este Gobierno civil.

4 .° Los señores Alcaldes darán cuenta de es
ta circular a los Inspectores municipales Veterina- 
narios de sus respectivas localidades, y al vecin
dario en general, por medio de bandos, remitien
do un ejemplar del que se publique a este Go
bierno civil.

5 .° En todo caso se tendrá presente además 
*o dispuesto en el vigente reglamento de Epizoo
tias, en sus artículos 218 al 223 inclusive.

6 .° De exigir el cumplimiento de esta circu- 
•ar, serán responsables los señores Alcaldes y 
Secretarios de los respectivos Ayuntamientos de 
esta provincia.

Al propio tiempo, y siendo muchos los señores 
Alcaldes que no han remitido a este Gobierno el 
oficio en el que deben dar cuenta de la forma en 
que han organizado el servicio de reconocimien
to sanitario de los cerdos que se sacrifican en los 
domicilios particulares con arreglo a lo dispues
to en mi circular publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  con fecha 4 del actual, se les recuerda nue
vamente, a la vez que les concedo un nuevo pla
zo de diez días para realizarlo, pues de no ha
cerlo dentro del plazo marcado exigiré las res

ponsabilidades" en que hayan incurrido por su 
negligencia en tan importante servicio.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los señores Alcaldes 
de la provincia.

Zaragoza, 24 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION CUARTA
Núm. 5.714.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Sección de Administración Local.
CIRCULAR

Teniendo interesado la Dirección general de 
Rentas públicas se le faciliten los datos necesarios 
referentes a la recaudación obtenida por los Ayun
tamientos de esta provincia en 1932 por los gra
vámenes que utilizaron sobre el consumo de los 
vinos, para cuyo efecto esta Delegación publicó 
una circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el día 20 de 
septiembre último reclamando con urgencia estos 
datos, que hasta la presente son muy contados los 
Alcaldes que los han remitido, en consecuen
cia he acordado recordar el más exacto cumpli
miento de dicho servicio, remitiendo a la mayor 
brevedad posible los referidos datos.

Zaragoza, 23 de Octubre de 1933.—El Delega
do de Hacienda, R. Miguel.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCQION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto por. Orden 
de este Ministerio fecha 19 del actual,

Esta Dirección general ha resuelto anunciar 
concurso para la provisión de quince plazas de 
obreros pensionados para realizar prácticas de 
perfeccionamiento en el extranjero, con suje
ción a las siguientes bases:

1? Para seleccionar los quince aspirantes 
que hayan de ocupar las 15 plazas de obreros 
pensionados en el extranjero se celebrará un 
previo cursillo de treinta días, del 20 de oc
tubre al 20 de noviembre ^próximos, al que se
rán admitidos treinta aspirantes que acrediten 
poseer los conocimientos teóricoprácticos co
rrespondientes al grado de Maestro industrial.

2.a Veinte aspirantes de los treinta mencio
nados en la base anterior serán designados por 
los Patronatos locales de Formación profesio
nal de las Escuelas Superiores de Trabajo sos
tenidas por el Estado, oyendo a los Claustros 
de las respectivas Escuelas elementales, debien
do recaer la designación en alumnos de éstas 
que hayan terminado los estudios correspon-
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dientes al grado de Maestro indus^ván¡ 
dose las oportunas propuestas al Dlrector del 
Centro de Perfeccionamiento obrero y Oflcma 
Central de documentación profesional, de Ma 

. drid, antes del día 12 del próximo mes de oc

tU3 »e' Las diez plazas restantes se cubrirán por 
concurso libre entre obreros de cuaIqmer pro
cedencia de ambos sexos, que acrediten poseer 
los conocimientos teóricopracticos correspon 
diento- a dicho grado de Maestro industrial, 
^‘llas solicitudes de los aspirantes a este com 
curso se dirigirán al Director del Centro de 
Perfeccionamiento Obrero, acomP^nad"srndne 
cuantas referencias e informes «mediteni a con
dición impuesta, sin perjuicio de las! ‘n™™» 
clones que estime pertinentes adquirir el me 
clonado Centro antes de proveer acerca de la 
admisión o no admisión de los concursantes.

4 ” Tanto los propuestos p ir los Patrón • 
tos locales de Formación profesional como los 
aspirantes al concurso libre, acreditaran con 
certificación del acta de nacimiento, que estaq, 
comprendidos en la edad de veintitrés a treinta 
y dos años; haber cumplido el servicio imilitar^ n 
filas o haber sido declarados exentos del mis 
mo y certificación médica acreditativa de no 
padecer enfermedad contagiosa y gozar dem-
,eg5r‘daEl Director del Centro de Perfecciona
miento Obrero elevará propuesta de 108 ad 
tidos en el concurso libre para ocupar las pla
zas de aspirantes de que queda hecha meil^ón 
a la Dirección general de Enseñanza profesio
nal y técnica, dentro del plazo de tres días, si
guientes a la terminación del señalado para ad
mitir solicitudes, acompañando todo el expe 
dl6n,te La* Dirección general hará seguidamen
te las designaciones definitivas, publicando en la 
GareteTía relación de aspirantes adm.tidos al 
curMlío de selección, los cuales se personaran 
el día 20 de octubre, a las nueve de la ®ans“®> 
en la Escuela Superior ce Trabajo de Madrid 
afta en la calle de Alberto Aguilera numero 2o, 
nava dar comienzo a las prácticas de selección. 
1 7 » Finalizado el cursillo, cada aspirante 
percibirá una indemnización de 200 pesetas a 
cargo del Estado, sin que por ningún 
nueda ampliarse esta cantidad, siendo, en todo 
casod de cuenta de los Patronatos o de los pro- 
píos'interesados los gastos de viaje y demas 
nue precisen para su estancia en Madrid. 
q 8 aP El cursillo se desarrollará con arreglo al 
nlan oue proponga el Centro de Perfecciona
miento Obrero y apruebe la Dirección general 
^sefianza profesional y técnica y estará a 
cargo del personal afecto a dicho Centro, con 
la cooperación del que oportunamente se desig 
ne por esta Dirección general.

Fn vista de las calificaciones obtenidas por 
cada cúrstllista, la Dirección del Centro ormu 
lará la propuesta de los quince selecionados pa 
ra disfrutar las pensiones, elevándola a la Dire. 
ción general, que las aprobará, si procede, o m 
troduoirá las modificaciones que estime per- 1

tinentos, según se deduzca de los antecedentes 
y pruebas del cursillo.

9 * A los obreros que resulten elegidos, s 
les asignará la pensión mensual de 750 pesetas, 
más los gastos de viaje de ida y vuelta en ter
cera clase y los de matrícula necesarios en cen
tros de Formación profesional de los diversos 
puntos del extranjero donde se acuerde, c 
pensión durará seis meses, desde Ln de diciem
bre de 1933 a fin de mayo de 1934.,

10 El Centro de Perfeccionamiento Uhre- 
ro formulará el plan de prácticas y viajes de los 
pensionados, que someterá a la aprobación do 
esta Dirección general, acompañando un pie- 
supuesto detallado de gastos.

11. Los expedicionarios serán acompañados 
colectivamente por el representante del Centro 
de Perfeccionamiento Obrero, desde Madria 
hasta el punto del extranjero donde se acuerd 
el desplazamiento por grupos o por individuos, 
y durante la estancia de éstos en los lugaie 
donde deban realizar las prácticas del 
cionamiento, serán visitados con toda la frecuen 
cia posible por dicho representante, y por el 
Director del Centro de Perfeccionamiento Obre
ro en su calidad de Inspector general de este 
servicio; manteniendo uno y otro la correspon
dencia necesaria con los pensionados, comuni
cándoles instrucciones y consejos, orientaciones 
e informes para la mayor eficacia de su ac-

12. El representante en el extranjero del 
Centro de Perfeccionamiento Obrero disfrutara 
durante los s^is meses aludidos, ademas de si 
sueldo, de la indemnización de 350 pesetas men
suales para contribuir a los gastos de estancia 
y viajes. El Director del Centro disfrutará de 
las dietas y viáticos reglamentarios, siempre 
que tenga necesidad de desplazarse de Madrid.

13. Terminado el plazo de seis meses de du 
ración de estas pensiones, y con vista de los in
formes emitidos por el representante en 1 aus, 
el Director del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero elevará un informe a esta Dirección ge
neral de los trabajos realizados y de los resul
tados obtenidos, y expedirá a favor de cad 
pensionado un certificado-resumen de las cali
ficaciones obtenidas en el cursillo de selección. 
Centros, fábricas, talleres, etc., donde realizaron 
las prácticas de perfeccionamiento y calificación 
de los resultados obtenidos. . .

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 21 de septiembre de 
1933 — El Director general, José Lebaaa.
Señor Director del Centro de Perfeccionamiento 

Obrero y Directores de las Escuelas Superio
res de Trabajo.

Gaceta 6 octubre 1933).

El retraso con que se publicó en la Gaceta- de 
Madrid el anuncio del concurso de pensiones 
para obreros, autorizado en 21 de septiembre 
úlimo e inserto en dicho diario oficial corres 
pondiente al 6 de octubre, ha motivado una r 
ducción considerable del plazo para solicita ,
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eon perjuicio evidente para los asPira°t®9 que 
deseen concurrir a este certamen, p - 9 ,

Esta Dirección general ha resuelto:
1 ." Que se amplié el plazo pura solioiti r to 

mar parte en el cursillo previo de selección has 
ta el día 15 de noviembre próximo, 
hasta dicho día los Directores de las Escuelas 
Superiores de Trabajo completar los datos y an 
tececlentes de los propuestos por los respectt 
voa Centros. , 01 . n.

2 .° Que el cursillo se celebre del 2! «e 
viembre al 20 de diciembre y que el.p r °nnC 
de seis meses de duración de las pensiones ■ 
mience el l.° de Enero de y aApftrfec.

3 .° Que por el Director del Centro de l e te 
cionamiento Obrero se adopten as isp। . - 
nos convenientes a la mas exacta
estas disposiciones, elevando con la oporLmJad 
precisa a esta Dirección general la propuesto de 
admitidos al cursillo de selección, a fin de que 
dicho cursillo pueda dar comienzo en la tecna 

q"LoSdigona V. S. para su conocimiento y demás 
efectos Madrid, 19 de octubre de 1933—El D 
rector general, José Cebada.
Señor Director del Centro de Pe£f6(;^ 

to Obrero y Directores de las Escuelas Supe 
riores de Trabajo.

(Gacela 22 octubre 193á).

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

A virtud de lo interesado por la Junta munici
pal del Censo electoral de Isuerre, y en razón a 
haberse inutilizado el local que por la misma se 
tenía señalado para Colegio electoral, seau oii- 
za a aquélla, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Ley electoral, para hacer nueva 
designación de local para colegio electoral en 
susthución del inutilizado, publicándose la nueva 
designación en el BOLEHN ObiCiAL.

Lo que se hace público para general conoci
miento y a los efectos del articulo 22 de la Ley 

61 Zaragoza, 25 de octubre d? 1933.- El Presi
dente, Gregorio Azana.

Designadlón de Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortes, y que se publica a los efectos de la cir
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no- 

vielmbre de 1909.
(Cou ti u unción). .

L MDI ES DI- LERDA. — Adjuntos, Fernando 
Barrachina. Suplentes, EstebanOrtiz y Esteban , 

(amnaña y Vicente García. , ,
SIGUES. — Adjuntos, Prudencio Contin Jiménez

v losé Pérez Larraz. Suplentes, Saturnino Iglesia 
Sauz v Filomeno Luis Bobed Ayora.

POZIUEU ) DE ARAGON. - Adjuntos, Amado 
Martinez Castillo y Andrés Martínez Casanova. Su
plentes, Teodoro Lanzan Ferrandez y Manano Ixi-

- Distrito único, sección l/': 
Adjuntos, Carlos Abós Blasco v Benito Agón das 
Martínez. Suplentes, Pedro Martin Latería y Ma 
nuel Martínez Miguel.—Sección 2.': Adjuntos,^Agus- 
tin Agonillas Abós y Germán Agudar Celina. Su- 
pk-ntes, loaquin Marcón Granena y José Mermejo 
Miguel.—Sección 3.11: Adjuntos, Felipe Abadía Oca
so v luán Abenia Olivan. Suplentes, Antonio Martí
nez I asala y Liborio Mateo Burgos. — Sección 4. . 
Xcíjuntos,-Francisco Abadía Escanero y Ahletem 

Abadía Ocaso. Suplentes. Pedro José Mermejo Rive
ra v Pascual Mesones Soler.

J’ERDIGUERA.—Adjuntos, Angel Laxma Amu
go y Gasto López Expósito. Supíentes, I-rancisco . - 
franca Arruego v Melchor Alfranca Bailo.

| \S PEDRÓSAS. — Adjuntos, Mariano Nadal 
Ainsa ) Juan Kasirre Villar. Suplentes, Mariano Lo- 
rón Simón y Julio Gil Peire. ,, xaínn- 

P ANIZA. — Distrito único, sección 1. • vtju 
tos Víctor Molina Moreno y Mariano Molmer 1.a- 
te Suplentes. Mariano Julián Vitall^r v Jubo 

p\ í.’l liPj ems — Sección 2.-: Adjuntos, Pedro Ju- 
r <> VaEmuela v Bernardo García Soria. Suplentes. 
Via ud García Oteo e Hipólito Cebriáii Btmllo 

MURILTO DE GALLEGC). - Adjuntos. I d.x 
G Vallejo Alvarez y Agustín Samitiei , '' 
Suplentes. Manuel Ara Liarte y José Arbues Abad a.

MíWTTEI A — Distrito único, sección 1. ■ •

ción Lázaro Abuelo. . 
IS'UFRRE — Adjuntos, Florencio Btesa ) Franca Abadía. Sálenles. Mareos Otal y V,c- 

tor Zalba Pérez. . ., . n. 
o í’I\RA1O7 — Distrito único, sección L • BUJAKAiv /-. luán Agudar 

Adjuntos, Justa Agudat Lam . 
LJia. Suplentes Damasa tutelo A 
riano Solanti V.llag a a- - Secci^ R.g,ab

O.., Bdtrán y Angel

Pérez Graciá . ¿.amiitos.

MaHa Ve illa Mamblona y Joaquín Vi- plente., IMaiia h sección Adjun- 
cente Roy. — 1 V. i>i.l<rA v Purificación Alte,. Ignacio Apancio l.lasch^ lu^ Hercdja y 
cala Sección 2.": Adjnn- 
Anselino/Ibanez Uch . Bernarda Apari- 

¡o^Sutlentes. Tomás Vicéñ G.muv y Rt- 

ARI3A. Adjunto. José

Bueno.
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SECCION SEXTA
Cariñena. N.° 5.723.

En la Casa Consistorial de esta ciudad, du
rante los días 27, 28, 29 y 30 del actual, de nue
ve a las doce y de las quince a las dieciocho ho
ras se cobrarán en segundo período voluntario 
los recibos del repartimiento general de 1933, 
correspondientes a los 3.° y 4.° trimestres, y al 
2.° semestre; pasado dicho plazo pasarán auto
máticamente a período ejecutivo.

Lo que se hace público para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Cariñena, a 24 de octubre de 1933.—El Alcal
de, Vicente India.

Pina de Ebro. N.° 5.692.
Debiendo proveerse por concurso una plaza 

de sereno vigilante nocturno que hay vacante 
en este Ayuntamiento, por defunción del que la 
desempeñaba, con el sueldo de 2 pesetas 25 cén
timos diarias, consignadas en el presupuesto 
municipal, podrán presentarse instancias solici
tándolas por espacio de treinta días, dirigidas 
al señor Alcalde; pasado dicho plazo se pro 
veerá.

Pina. 23 de octubre de 1933.—El Alcalde, Vi
cente Zumeta.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.663.

Juzgado número 3.
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera 

instancia número 3, de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del descubierto 

que el patrono I). Manuel Sanz Gazulla tiene en 
la Inspección del Retiro Obrero obligatorio, he 
ordenado sacar a la venta en pública y tercera 
subasta y sin sujeción a tipo, los bienes si
guientes: •

Una estufa para desinfección de utensilios de 
peluquería; tasada en 250 pesetas

Cuatro sillones americanos, propios para pe
luquería; tasados en mil cincuenta pesetas, todo 
ello en buen estado de conservación; haciéndo
se constar que dichos bienes están en poder ^el 
deudor, que vive en la calle de los Mártires, nú
mero 4, peluquería, donde podrán ser exami
nados.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, número 62 dupli
cado, se ha señalado el día ocho de noviembre 
próximo, a las diez de su mañada; que para to
mar parte en la subasta, deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y tres.—Pablo de Pablo Ma
teos.—Vicente Lizandra.

Núm. 5.621.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de este partido de Calatayud;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 

del que refrenda, se sigue expediente de do
minio, promovido por D. Celso Recio Esteban, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, para justificar el dominio en que 
se encuentra sobre la siguiente

Casa, sita en esta ciudad, antes Ronda de Al
cántara, número dos; lindante por la derecha 
entrando con otra de D. Celso Recio, por iz
quierda con otra casa de D. Antonio Gimeno 
Soto; antes por la derecha entrando con otra de 
herederos de D. Salvador Landa, izquierda con 
la de Anastasio Zapata y espalda la de viuda de 
D. Jaime Carlés.

Habiéndose, por este Juzgado, dictado la si
guiente

Providencia: Juez, Sr. Cruz.—Calatayud, vein
tinueve de septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.—Visto el contenido de la anterior di
ligencia, publíquense por tercera vez edictos 
que se fijarán en los parajes públicos y que se 
insertarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, convocando a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicarla inscripción solicita
da dentro del término de ciento ochenta días.— 
Lo mando y firma S. 8.a, doy fe.—Cruz.- Ante 
mí, Justo López.—Rubricados.

Y para que lo acordado tenga debido cumplí 
miento y sean llamadas cuantas personas igno
radas a qnien pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de sesenta días,* 
contados desde la publicación del presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ex
pido el presente.
, Dado en Calatayud a veintinueve de sep

tiembre de mil novecientos treinta y tres.— 
Manuel Cruz Bellido.—Ante mí, Justo López.

PARTE NO OFICIAL "
Núm. 5,715. 

Banco Zaragozano.
De acuerdo con el artículo 5.° de los Estatu

tos, el Consejo de Administración de este Banco 
ha acordado solicitar de sus accionistas un di
videndo pasivo de cincuenta pesetas por acción 
correspondiente a las acciones números 20.001 
al 40.000, siendo necesaria Ja presentación de 
los resguardos provisionales para estampar en 
ellos el debido cajetín.

Se señala el plazo del 20 al 30 de noviembre 
próximo para efectuar el ingreso, bien en la 
Casa Central o Sucursales y Agencias.
, Zaragoza, 20 de octubre de 1933.—El Conse
jero Secretario, Gumersindo Claramunt Pastor.

। - H — -  - ■ —

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
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des del departamento, quemando lo que se desprenda.
d) Lavado con agua a presión. ,, 
e) Desinfección con vapor a presión o con las 

fórmulas y productos determinados en el articulo 11-.
Todas estas operaciones se realizarán bajo la di

rección y vigilancia del Inspector Veterinario de la 
Aduana, y donde no le haya, del municipal icspec- 
livo.

CAPITULO IX

Ferki's, marcados exposiciones.

Artículo 76. Todo ganadero o dueño de animales 
deberá proveerse de la oportuna guía, expedida en la 
forma v condiciones que se expresa en el artículo 65, 
para llevarlo a cualquier feria, mercado, concurso 
o exposición. .

Todos los ganados qué sean presentados a la feria, 
mercado, concurso o exposición serán reconocidos 
por el Inspector o Inspectores Veterinarios de ser
vicio. El reconocimiento será gratuito; y si resulta
ren animales atacados de eiifermeflad contagiosa, se 
procederá en la forma prevista en el articulo 82, 
adoptándose con ellos las oportuñas medidas para 
evitar la difusión del contagio.

A la terminación de cada feria, mercado, concur
so o exposición de ganado, el Inspector de servicio 
dará cuenta al Inspector provincial, y éste a la IX- 
rección general, de los incidentes ocurridos y núme
ro aproximado de animales de cada especie que con
currieron. así como de las transacciones, cotizaciones 
y cuantos datos puedan ser de interés.

La concurrencia a ferias, concursos y exposicio
nes sin la correspondiente guia de sanidad y origen, 
será castigada con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo de Penalidad.

Artículo 77. En caso de estar declarada alguna 
epizootia de gran poder contagioso, el Ministro de 
Agricultura, a propuesta de la Dirección general de 
Ganadería, adoptará las disposiciones necesarias para 
que por la. Autoridad gulxmativa correspondiente 
se prohíba la celebración de las ferias, concursos y 
mercados que se consideren precisos y dictara las 
órdenes oportunas para que a las ferias, concursos o 
ex])osiciones y mercados cuya celebración no se haya ' 
prohiliido, no concurran animales que por los puntos 
de que procedan puedan llevar el menor peligro de 
contagio.

Artículo 78. Las disposiciones a que se refiere el 
artículo anterior serán notificadas a las Autoridades 
municipales respectivas y publicadas en los "Boleti
nes Oficiales” de las provincias afectadas. , ,

Artículo 79. El Inspector provincial y el muhici- 
])al Veterinarios atenderán con especial ínteres a 
cuanto se relaciona con la celebración de dichas fe
rias, mercados y exposiciones, y cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que en ellas se cumplan las me
didas slanitariasl ordenadas en este Reglamento y 
cuantas tiendan a impedir el desarrollo de enferme
dades contagiosas.

Artículo 80. Todos los Alcaldes e Inspectores 
munici|)ales están obligados a remitir al Gobernador 
civil y a la Inspección provincial Veterinaria, res- 
pectivmente, en la primera quincena del mes de 
diciembre de cada año, una comunicación expresando 
las fechas en que se han de celebrar en las respecti
vas localidades las ferias y mercados habituales du
rante el año próximo, y las disposiciones adoptadas 
para la protección de los animales contra las cníei- 
medades contagiosas. Los Inspectores provindaHeS

comunicarán a la Dirección general, en la segunda 
quincena del expresado mes de diciembre, las ferias 
y mercados, concursos y exposiciones habituales que 
"han de celebrarse durante el año siguiente en las pro
vincias respectivas.

En el caso de establecerse u organizarse alguna 
nueva feria, mercado o concursa, deberá participarse 
al Gobernador civil e Inspector provincial, por el Al
calde e Inspector municipal, respectivamente, con un 
mes de antelación por lo menos; no permitiéndose la 
celebración de aquellas que no hubiesen cumplido 
el indicado requisito y obtenido la correspondiente 
autorización con informe de las Inspecciones Veteri
narias municipal y provincial. , ,

Articulo 81. En todos los Municipios será obli
gatorio llevar un registro en el que figuren todos los 
encerraderos, posadas, paradores, caballerizas de pla
zas de toros y demás locales públicos destinados a 
alojar animales, ya en tiempo normal, ya durante las 
ferias y mercados. Los Alcaldes e Inspectores Vete
rinarios municipales están obligados a ejercer gra
tuitamente sobre todos y cada uno de ellos la más 
escrupulosa vigilancia. ■ .

Los expresados locales deberán reunir condiciones 
adecuadas al uso a que se destinen y estar cuidado
samente atendidos, y no podrán ser utilizados mien
tras no tengan para ello h autori-zación del Alcalde, 
concedida previo reconocimiento e informe favora
ble del correspondiente Inspector Veterinario.

Articulo 82. Tan pronto como en un feri?.l, mer
cado, etc., se oliserve un caso de enfermedad infecto- 
contagiosa, se procederá en el acto al aislamiento de 
los animales enfermos y a la desinfección del local o 
plaza que ocuparan. La Autoridad local y la Guardia 
civil prestarán su concurso directo para que dichas 
operácionfes se efectúen con rapidez.

Artículo 83. ¡La aparición de una enfermedad 
epizoótica en una feria, mercado, etc., se~comunicará 
al Gobernador civil e Inspector provincial para que. 
éste lo haga a la Dirección general de Ganadería y. a 
ser posible, por telégrafo.

Artículo 84. El Inspector municipal, vista la pro
cedencia de los animales enfermos, lo comunicará 
al Alcalde del pueblo, para que éste lo haga al de la 
localidad de procedencia del ganado y al Inspector 
provincial, para que se adopten las medidas opor
tunas. . ., , .

Artículo 85. A la terminación de toda feria, mer
cado o concurso se procederá, por cuenta y orden 
del Municipio o entidad organizadora, a la desinfec
ción de los sitios ocupados antes por los animales, así 
como de los abrevaderos, empalizadas, básculas, etc., 
de servicio público que se juzgue necesario, bajo la 
vigilancia del Inspector municipal, el cual, terminada 
la feria, concurso, etc., comunicará al provincial los 
ínidentes registrados o e! haber transcurrido sin no
vedad. .

Artículo 86. En las Comisiones organizadoras de 
los concursos y exposiciones de ganados figurarán 
el Inspector provincial Veterinario y el municipal de 
la localidad en que aquéllos tengan lugar.

CAPITULO X

Sacrificio e wdewniaacióvi.

Articulo 87. Con el fin de destruir en su origen 
los focos de contagio que impliquen grave peligro 
para la salud pública o para la riqueza pecuaria na
cional, el Ministro de Agricultura y, ]>or delegación 
suya, la Dirección general de Ganadería e Industrias
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Pecuarias, podrá dispotíer con carácter obligatorio el 
sacrificio de los animales atacados de rabia, peste bo
vina, perineumonía e>qudativa contagáosti, tuberdu- 
losis, muermo, durina, peste porcina, fiebre de Mal
ta y fiebre aftosa o glosopeda. Igualmente podrá dis- 
¡xmer el sacrificio de los enfermos y sospechosos de 
las especies receptibles, en caso Je enfermedad exó
tica o de naturaleza desconocida, de gran poder di
fusivo.

Artículo 88. En los casos de peste bovina, peri
neumonía exudativa contagiosa, muermo y durina, la 
'Plirec^ón gjeneraj de ganadería, al tener conoci
miento del foco, dispondrá desde luego que el Ins
pector Veterinario provincial gire la correspondiente 
visita, y comprobada la enfermedad proceda al sacri
ficio cíe los animales atacados, previa tasación de 
los mismos en la forma que previene el artículo 89, 
e instruya el oportuno expediente para la indemniza
ción que en su caso proceda, salvo que los animales 
sean destinados a Centros oficiales de investigación 
y ex]>erimentación; en cuyo caso se practicará igual
mente b tasación, instruyéndose igualmente el expe
diente de indemnización.

En los demás casos, el sacrificio de animales en
fermos y sospechosos se acordará a propuesta de la 
Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, informa
da favorablemente por el Consejo Superior Pecuario. 
Efectuado el sacrificio o la entrada de los animales 
enfermos en los Centros oficiales de investigación y 
experimentación, el Inspector provincial dará cuenta 
de ello al Gobernador civil y a la Dirección general 
de Ganadería.

Por exce])ción, el sacrificio de los animales ataca
dos de rabia lo acordará la Autoridad municipal a 
propuesta del Inspector municipal 'Veterinario, dan
do cuenta de ello al Gobernador civil y al Inspector 
provincial, respectivamente.

Artículo 89. El sacrificio obligatorio decretado 
■ por la Dirección general de Ganadería lleva consigo 
la indemnización al dueño de los animales sacrifica
dos, en cantidad equivalente al 50 por 100 del valor 
de 1a tasación de los mismos, si la autopsia confinna 
que padecía la enfermedad que motivó e! sacrificio 
u otra de carácter contagioso: un 75 por 100 si se 
tratase de enfermedad común no mortal de necesidad ; 
y el total del valor de tasación, si al practicar la au
topsia resultare que el animal estalla sano. No serán 
indemnizables los animales sacrificados por estar ata
cados de rabia.

Artículo 90. El sacrificio con indemnización dclie 
entenderse siempre como facultad que se reserva el 
Estado, y no como derecho (jue pueda alegar el ga
nadero a que se le sacrifiquen los animales enfermos. 
No serán, por tanto, indemnizables los animales que 
fallezcan naturalmente, aun cuando en el acto del fa
llecimiento se hubiese dado ya 1a orden de sacrificio.

Podrá, sin embargo, y como caso excepcional, con
cederse, previó informe favorable del Consejo Su
perior Pecuario, un socorro máximo del 40 por 100 
del valor de los animales fallecidos de enfermedad 
contagiosa, al propietario que justifique debidamente 
que denunció la enfermedad en el momento de su 
aparición, observó todas las medidas y precauciones 
conducentes a evitar el contagio, y que la muerte 
de esos animales implica su ruina económica.

No tendrán derecho a indemnización, aun en el 
caso obligatorio de sacrificio, los propietarios de ani
males que hubieran ocultado la enfermedad o no 1a 
hubieran (^nunefado has^a período (avanzado, hu
bieren infringido los preceptos de este Reglamento 
en cuanto al aislamiento, empadronamiento y marca 

de enfermos y sospechosos, los que hubieren adquiri
do los animales enfermos ya o procedentes de zonas 
infectas, y los de los presentados a la importación 
en puertos y fronteras.

Artículo 91. Personado, el Inspector Veterinario 
provincial en el Municipio donde radiquen los anima
les que han de ser sacrificados, lo notificará a la 
Alcaldía, y ésta acordará lo conveniente para que al 
acto concurran un Delegado de -su autoridad, el 
dueño de los animales o un representante suyo 
y el Inspector Veterinario municipal, los que con 
la urgencia posible se trasladarán al sitio donde 
estén los animales y procederán a la tasación 
de los mismos, teniendo en cuenta su valor en 
dicho momento, y que en ningún caso podrá re
basan la tasación la cantidad de 1.000 pesetas 
por animal equino y bovino, de 150 pesetas por 
cabeza porcina y de 80 pesetas por res ovina o 
caprina. ' .

Artículo 92. De la tasación se levantará acta 
por triplicado, que firmarán todos los concurren
tes, siendo luego visada por el Alcalde, y en la 
que se consignará la conformidad y disconfor
midad de las partes, y contendrá la especie, edad 
y reseña del animal que haya sido objeto de sa
crificio, la enfermedad que padece, su estado de 
.desarrollo y el valor del animal.

Artículo 93. Practicada la tasación y haya o 
no habido confonmidad, se procederá seguida
mente al sacrificio del animal o animales, y acto 
continuo a la autopsia de los mismos, que prac
ticarán los Inspectores Veterinarios provincial y 
municipal y que podrán presenciar el Delegado 
de la Autoridad y dueño de los animales: pro
cediéndose luego a la destrucción o enterramien
to de los cadáveres, y levantándose de todo ello 
acta también triplicada que se unirá a la de la 
tasación y en la_que se hará constar si se trata 
o no de la enfermedad diagnosticada en vida que 
motivó el sacrificio y el valor de las pártes apro
vechables, que se descontará de la cantidad a 
indemnizar.

De las actas de tasación, sacrificio y autopsia, 
se entregará un ejemplar al interesado, quedará 
otro arohivado en 1a Inspección provincial, y se 
remitirá el tercero a la Dirección general de ‘Ga
nadería, acompañado del expediente y diligencias 
relativas al caso.

Artículo 94. Las expediciones de animáles 
procedentes del extranjero que se den como in
fectadas por el servicio Veterinario del puerto o 
frontera de entrada, al ser reconocidas sobre bar
co o vagón, serán rechazadas, dándose cuenta te
legráfica a la Dirección, quien podrá prohibir la 
importación, tanto de animales como de materias 
contumaces del país de procedencia, si la natu
raleza de la enfermedad asií lo exigiese.

Si la infección fuese descubierta una vez ad
mitida la expedición y, en su consecuencia, des
cargados los animales, se tomarán las medidas 
que este Reglamento determina, según la. enfer
medad de que se trate, que la misma Dirección 
podrá completar con la prohibición a que se re
fiere el párrafo anterior.

La Dirección de Ganadería, previo informe de 
la Inspección general, en vista del diagnóstico 
del Inspector del puerto o frontera, podrá, sin 
embargo, admitir la expedición cuando se trata 
se de una enfermedad de escasa o nula contagio
sidad (papera, neumonía de embarque), y tanto 
en este caso como en el anterior, disponiendo el 
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arislamiento y aun el sacrificio de los animales, 
sin derecho a indemnización, si asi lo considerase 
pertinente.

CAPITULO XJI

Destrucción de cadáveres.

Artículo ^5. Todo animal sacrificado o muer
to a consecuencia de enfermedad infectoconta- 
giosa, tendrá necesariamente que ser destruido 
por alguno de los siguientes procedimientos:

a) lEn Centros de aprovechamiento provistos 
de material adecuado y debidamente autorizados.

b) Por cremación directa o en hornos espe- 
cialmehte destinados a este fin. , ,

c) Por solubilización por los ácidos.
d) Por enterramiento. ,
El sitio donde se entierre a los animales sera 

acotado por piedras o señales indicadoras.
Articulo 96. En aquellas poblaciones donde 

n<> existan Centros de aprovechamiento de ani
males muertos, se efectuará la destrucción de 
cadáveres por cremación o solubilización, o se 
procederá al enterramiento de los tinismos.

La cremación deberá efectuarse en hornos es
peciales. y de no haberlos, se hará directamente 
en hogueras de leña o rociando los cadaveics 
con líquidos inflamables, cuidando de enterrar 
los restos cuando la incineración. resulte incom
pleta. , .

La solubilización de los cadáveres se liara poi 
medio de los ácidos minerales, en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos necesaiios 
para la destrucción de los cadáveres en las formas 
indicadas, se procederá a su enterramiento, a sei 
posible, en el mismo sitio donde murieron o fue
ron sacrificados en una fosa profunda, cubrién
dolos con una capa de cal y otra de tiena de un 
metro de espesor, y se acotará el terreno con pie
dras o señales. Además, los Municipios_deberán 
dar terreno cercado pa/ra el enterramiento de 
los animales que nnueran en las poblaciones o 
sus inmediaciones.

Artículo 97. En los casos en (¡ud este Regla
mento ordena la destrucción de pieles, éstas se
rán inutilizadas en los casos de enterramiento, 
])or el ácido sulfúrico o haciéndolas multiple;s 
cortes, a fin de evitar que para su aprovecha
miento sean desenterrados los animales. En los 
demás casos podrán aprovecharse las pieles pre
via desinfección, con arreglo a lo prevenido en 
el capítulo correspondiente, . ,

Xrtículo 98. La Autoridad municipal cuidara 
del exacto cumplimiento de cuanto a la destruc
ción de cadáveres se refiere, y los hlgpectoies 
Veterinarios vigilarán para que la destrucción se 
efectúe en condiciones de completa garantía. ,

Artículo 99. Queda terminantemente prohibi
do abandonar muertos o moribundos, arrojarlos 
a los estercoleros, ríos, pozos, caminos, carrete
ras, cañadas, etc., así como el desenterrar cadá
veres.

C APITULO XM

Desinfección.

Articulo 100. Serán objeto de desinfección: 
los vagones y los barcod destinados al transporte 
y a la importación y exportación de ganados ; los 

albergues de los animales en que se haya declara
do alguna enfermedad infectocontagiosa: los lo
cales dedicados al alojamiento de animales de 
tránsito, como las posadas, paradores, ventas, ce
baderos, etc.: los vehículos empleados para con
ducir animales muertos y los animales en ese 
transporte utilizados; las jaulas de las aves; los 
cajones para el transporte de toros y de cerdos; 
los mercados, abrevaderos, corrales, etc., y todos 
aquellos lugares y utensilios y personas que se 
consideren vehículo eficaz o sospechoso de trans
mitir las enfermedades de los ganados. , ,

La Dirección general de Ganadería combatirá 
con sus equipos móviles de desinfección, los fo
cos que por su importancia así lo requieran.
, Artículo 101. La desinfección de los locales . 
particulares, en los casos a que obliga este Re
ja mentó, correrá de cuenta de los dueños, pero 
se efectuará bajo la dirección y vigilancia del 
Inspector municipal de Veterinaria.

Artículo 102. La desinfección de los barcos, 
vagones, embarcaderos, puentes y demás locales 
y material utilizado para el transporte de anima- 
íes se practicará en la forma prevista en los ar
tículos 54 al 60 y 73. y será de cuenta de las em
presas respectivas, las cuales no podrán percibir 
por este servicio más derechos que los consigna
dos en los artículos 52 y 74 de este Reglamento.

La desinfección de camiones y vehículos des
tinados al transporte de animales y carnes, se 
realizará, por cuenta de los interesados, en sitios 
destinados al efecto, previamente autorizados pol
los Inspectores Veterinarios provinciales o de 
puertos v fronteras, sin cuyo requisito no podrán 
ser utilizados. ,,

Artículo 103. La desinfección de los merca
dos, ferias y demás lugares públicos dedicados a 
la estancia"de ganados serán de cuenta de los 
municipios, excepto en el caso de que sean ex
plotados por una entidad particular, pues en
tonces será ésta la obligada a efectuar y costear 
la desinfección. ,

Los municipios procurarán tener los corres
pondientes equipos de desinlección y coojierar en 
la desinfección de los locales particulares, vigi
lando las operaciones y facilitando el material 
de que dispongan. ,

Artículo 104. Los abrevaderos de pila serán 
desinfectados vaciando su contenido, limpiándo
les el sedimento que tengan, lavándolos con una 
solución desinfectante y enjugándolos con agua.

Cuando por las condiciones de los abrevaderos 
no hubiere posibilidad de efectuar dicha opera
ción, o si la enfermedad motivo de la desinfec
ción se considerase de gran peligro para la gana 
dería, la Autoridad local, de acuerdo con los Ins
pectores provincial o municipal, podrá declarar 
la clausura o la inhabilitación temporal de los 
abrevaderos, cuidando de habilitar otros.

Articulo 105. Los caminos que se consideren 
infectos podrán ser inhabilitados temporalmente 
para la circulación, si pueden sustituirse con 
otros. En caso de no ser posible la sustitución, se 
indicará el peligro por medio de letreros.

Los sitios que hayan sido ocupados por anima
les muertos, o en los que hubiere esparcidos de
yecciones. sangre o productos patológicos, serán 
(luemados con alcohol, petróleo, gasolina o le
ña, o regados con una solución desinfectante.

I Artículo 106. Las dehesas, montes o terfenos 
de aprovechamiento común podrán ser clausura
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dos temporalmente para los ganados, de acuer
do con la Junta local de Fomento Pecuario, si 
se declaran infectos por existir o haber existido 
animales atacados de enfermedades infectocon- 
tagiosas.

La Dirección general de Ganadería podrá orde
nar la desinfección de los sitios peligrosos, en 
la forma determinada en el articulo anterior.

Articulo 107. Los vehículos utilizados en el 
transporte de animales muertos o enfermos, de
berán desinfectarse en la misma forma que los 
vagones.

Asimismo deberán ser lavadas con una solu
ción antiséptica las extremidades de los animales 
que hayan sido utilizados para el transporte.

Artículo 108. Todo animal muerto de enfer
medad común o contagiosa, se deberá transpor
tar en vehículo adecuado, y antes de moverlo del 
sitio en que se encuentre, se le taponarán al caL 
dáver las aberturas naturales con algodón o con 
estopa empapados en solución antiséptica.

Artículo 109. Las pieles de los animales muer
tos a consecuencia de enfermedad infectoconta- 
giosa, salvo los casos especiales en que se pre
vine su destrucción, serán desinfectadas por in
mersión durante doce horas en una de las solu
ciones que se indican en el artículo 112.

Artículo 110. Serán escrupulosamente desin
fectados los locales que hayan albergado anima
les atacados de ei^fenmedad 'cjotatagiosa, y los 
enseres, atalajes, etc., que en ellos existan.

La desinfección se practicará en la forma si
guiente :

A) Ventilación de los locales.
B) Irrigación o pulverización con los líquidos 

desinfectantes (|uc se detallan en el artículo 112, 
y a continuación barrido y raspado de los te
chos, paredes, rastrillos, pesebres, vallas y suelo 
de los locales.

C) Extracción de las camas, estiércoles, res
tos de alimentos, etc., y destrucción de los mis
mos por el fuego, o desinfección por la cal. Si 
en los locales existiesen alimentos que se supon
gan contaminados, serán destruidos por crema
ción.

D) Lavado general del local y accesorios del 
mismo con una solución desinfectante y blan
queo antiséptico de las paredes y techos.

E Los objetos de poco valor empleados en la 
limpieza, abrigo y sujeción de los animales, los 
vendajes, etc., serán destruidos por el fuego.

F) Los arneses serán desmontados y someti
dos a la acción de soluciones antisépticas o de 
agua hirviendo, según su naturaleza.,Las mantas 
serán también hervidas o sometidas a la acción 
de soluciones desinfectantes.

Artículo 111. Las personas que intervengan 
en la custodia y vigilancia de los animales ais
lados o en la conducción de cadáveres, estiérco
les, etc., están obligadas a someterse al lavado de 
las manos y brazos con agua jabonosa caliente, 
primero, y después, desinfección de dichas partes 
con una solución desinfectante. El calzado y los 
vestidos serán también desinfectados, sobre todo 
cuando se tenga que salir de la zona declarada in
fecta.

Desinfectantes.

Artículo 112. Para la desinfección de locales, 
vagones, barcos, suelos, estiércoles, etc., etc., po

drá emplearse el bicloruro de mercurio y la sal 
común en la proporción de 2 y 10 por 1.000 de 
agua; el ácido fénico, al 5 por 100: desinfectantes 
derivados de la’ hulla cuyo empleo esté autori
zado por la Dirección general de Ganadería, al 
5 por 100 de agua; sulfato de cobre, al 10 por 
100; blanqueo antiséptico de paredes y techos con 
cal viva en la proporción de dos kilogramos por 
ocho litros de agua, preparando la lechada en el 
momento de usarla : hipoclorito de sosa comer
cial en la proporción' de un kilogramo por nueve 
litros de agua; desinfección gaseosa, y fumiga
ciones sulfurosas en la pro])orción de un kilo
gramo de azufre por 100 metros cúbicos de ca
pacidad.

Ln la desinfección de vagones y albergues de 
mercados, ferias, etc., podrán substituirse las 
fórmulas anteriores con el empleo del vapor de 
agua a presión.

Artículo 113. La Diirección general de (Gana
dería podrá autorizar, en substitución de los des
infectantes comprendidos en el artículo anterior, 
el empleo de aquellos otros cuya eñcacia este 
plenamente comprobada, a juicio de la Sección de 
1 ligiene y Sanidad Veterinaria, previo informe 
favorable del Instituto de Biología Animal.

CAPimuLO xiji i

Laboratorios bacteriológicos.

Artículo 114. Los Laboratorios bacteriológi
cos que cree y sostenga el Ministerio de Agricul
tura, tendrán por esencial objeto facilitar la in
vestigación diagnóstica de las enfermedades de los 
ganados, tanto de aquéllas de naturaleza desco
nocida o dudosa, corno de cualesquiera otra de 
las conocidas cuyo estudio clínico resulte incom
pleto, tardío o inseguro.

A tales fines, se practicarán en dichos Cen
tros los análisis y pruebas necesarios con los prp1- 
ductos patológicos o substancias que recojan di
rectamente o les sean remitidos oficialmente por 
los Inspectores municipales, Autoridades o So
ciedades ganaderas.

Artículo 115. Los referidos Laboratorios bac
teriológicos se establecerán' en las Aduanas y 
localidades que por su importancia ganadera es
time conveniente la Dirección general de Gana- 
denía, previa propuesta de la Sección correspon
diente e informe del Consejo Superior Pecuario: 
estarán bajo la dirección de los inspectores de la 
Aduana los que se instalen en fronteras, y de los' 
Inspectores del Cuerpo que al efecto se designen, 
en las demás localidades en que se implanten: a! 
encargarse de ellos los Inspectores, se hará un 
inventario, detallándose los enseres, aparatos, 
instrumentos y demás material existente, sus
cribiendo por duplicado un acta, de la que se re
mitirá un ejemplar a 1a Dirección genera! de Ga
nadería, quedando otro archivado en la Inspec
ción a donde pertenezca el Laboratorio.

Artículo 116. Los (Inspectores-Jefes de los La
boratorios bacteriológicos llevarán un libro-rc 
gistro de entrada de próductps para su análisis, 
en el que consignarán, además de la naturaleza 
y procedencia de los mismos, una síntesis de! re
sultado obtenido o del informe que emitan.

Articulo 117. El material de los Laboratorios 
será repuesto con cargo a la consignación que 
figura en los presupuestos del Estado.
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